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SALTA, 26 de junio de 2026

Expediente Etectrón¡co N" 33/2026-SAC-UNSa

VISTO la necesidad de actualizar los lineamientos inst¡tucionales para la creación,
revisión, actual¡zación y modificación de los planes de estudio de las carreás de pregrado y
grado de la Universidad Nacional de Satta, y la Resolución CS N" 14112026, y

CONSIDERANDO:

Que el sistema de educación superior argent¡no se configura como un entramado
dinámico, heterogéneo y en permanente transformac¡ón, cuya cómplejidad exige políticas
¡nst¡tuc¡onales or¡entadas a fortalecer la ¡ntegración, articulación y catiOaO de las-propuestas
académicas.

Que la universidad Nacional de salta, en el marco de su compromiso con la educación
públ¡ca, gratu¡ta e inclusiva, asume el desafío de revisar y actual¡zar sus propuestas formativas
a. fin_ de garanlizar su pert¡nencia social, calidad acaáém¡ca y adecuacibn a los cambios
c¡entífi cos, tecnológicos y culturales.

^ . Oyg la presente propuesta recoge los lineamientos establecidos por la Ley de Educac¡ón
Superior N" 24.521 y sus modificatorias, la Ley No 27.204,|a normat¡va nacional vigente relativa
al reconocimiento of¡c¡al y validez nacional de tÍtulos, la acreditación universitarra,la educac¡ón
a distancia y el Sistema Argentino de Créd¡tos Académ¡cos Universitarios (SACAU), así como las
disposiciones del Estatuto de la Unrversidad Nac¡onal de Salta y demás normas institucionales
vinculadas con la organización académica y curricular de las carreras de pregrado y grado.

Que medrante Resolución del consejo superior No 332/2006 se aprobaron las normas
para la elaboración y modificación de planes de estudio, los cuales resultá necesario revisar y
actualizar en func¡ón de los cambios producidos en el sistema universitario y en la normativa
institucional.

Que mediante la Resolución CS N" 141i2026 se aprobaron los lineam¡entos del Sistema
Argentino de créditos Académicos universitarios (sAcAU), el cual establece un marco común
para la organización cunicular basado en la estimac¡ón del iiempo total de trabajo del estudiante.

Que, en consecuencia, resulta necesario que los planes de estud¡o de las carreras de
pregrado y grado se diseñen, revisen y actualicen conforme a los princ¡pios, criterios y
parámetros def¡nidos porel SACAU, favoreciendo la transparencia de las tráyectbrias formativaj,la comparabilidad de las cargas académicas, la movil¡dad estudiantil y Ia articuiación
interinstitucional.

Que resulta necesario establecer criterios institucionales comunes que orienfen a las
unidades Académicas en los procesos de creación, revisión y rediseño de caráá., pá.ár¡"nao
coherencia institucional y fortaleciendo la identidad académica de la universidad.
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Que las transformaciones en las modal¡dades de enseñanza, incluyendo la educac¡ón a
distancia y las med¡ac¡ones tecnológicas, requieren ser contempladas en el diseño curricular en
el marco de la normativa vigente.

Que la Secretaría Académica de la Universidad Nacional de Salta, en el marco de sus
competenc¡as en materia de política académ¡ca y planeamiento curricular, e¡aboró y elevó el
presente proyecto de actual¡zac¡ón de los lineamientos institucionales para la creación, revisión,
actual¡zac¡ón y modificacrón de planes de estud¡o.

POR ELLO, atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disciplina e lnterpretación y Reglamento, med¡ante Despacho Conjunto N" 02/26.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 9o Sesión Ordinaria de fecha 25 de junio de 2026)

RESUELVE:

ARTICULO 1o: Establecer el marco institucional para la creación, revis¡ón, actualización y
modificación de los planes de estudio de las carreras de pregrado y grado de la Universidad
Nacional de Salta, integrando los principios de polÍtica académ¡ca, los criterios curriculares y las
condiciones de implementación definidos en la presente resolución, en concordanc¡a con el
Sistema Argentino de Créd¡tos Académicos Un¡versitar¡os (SACAU).

ARTíCULO 20: Aprobar el documento "Pincipios para ta creación, actuatización y revisión de los
planes de estudio", que como Anexo lforma parte integrante de la presente resolución.

y revis¡ón de planes de estudio", que como Anexo ll forma parte integrante de la presente
resolución.

ARTICULO 40: Aprobar el documento "Cond¡c¡ones de implementación en modalidades
mediadas por tecnologías", que como Anexo lll forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 5o: Aprobar el documento "Circuitos de presentación y tramitación de ptanes de
estudio", que como Anexo lV forma parte ¡ntegrante de la presente resolución.

ARTICULO 6o: Aprobar el documento "Guía orientadora para la elabonción y actualización de
planes de estudio", que como Anexo V forma parte integrante de la presente resolución,

ARTICULO 70: lncorporar como Anexo Vl de Ia presente resoluc¡ón el documento "Glosario de
términos y definiciones", destinado a facilitar la ¡nterpretac¡ón de a¡gunos de los conceptos
utilizados en los instrumentos que ¡ntegran la presente normativa.

ARTICULO 8o: lncorporar como Anexo Vll de la presente resolución el documento "Marco
Normativo de referencia'i destinado a facilitar la consulta de la normat¡va nacional e ¡nstituc¡onal
vinculada con los procesos regulados por la presente resoluc¡ón, incluyendo enlaces electrónicos
de acceso a las fuentes normativas oficiales correspondientes.

ARTICULO 9o: Establecer que los documentos aprobados en los artículos precedentes serán de
aplicación obligatoria para todas las Unidades Académicas en los procesos de creación,
revislón, actualización y modificación de planes de estud¡o de carreras de pregrado y grado.
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ARTICULO 10o: Encomendar a la Secretaría Académica del Rectorado de la Universidad
Nacional de Salta la elaboración de orientaciones complementar¡as, instrumentos técnicos y
dispositivos de acompañamiento que se consideren necesarios para la ¡mplementación de la
presente normativa, asi como el segu¡miento de su aplicación.

ARTICULO 1 '1o: Dejar sin efecto las Resoluc¡ones del Consejo Superior No 332/2006, No

34411991 y N" 301-302/2004, y toda otra norma que se oponga a la presente.

ARTICULO 120: Comuníquese a: Facultades, Sede Metán-Rosario de Frontera, Secretarias y
demás dependencias. Dar a la presente la mayor difusión en el ámbito Universitario. Cumplido,
siga a Secretaría Académica. A mismo, publíquese en Boletín of¡cial de esta Universidad.
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La Universidad Nacionar de sarta, en er marco de sus porÍticas académicas orientadas a rainclusión, ra equidad v ra car¿¿a eaucai¡ü ;;iJd#"so de actuaf ización y fortarecim¡enro
5ff§,ijj§::::i,|",j1fl.;* sus modaridadLs de enseñanza, sus rormatos cunicurares y sus

En un contexto caracterizado por profundas transformaciones científ¡cas, tecnoróg¡cas y soc¡ares,ta un¡versidad asume et o"*Ii"- r:y,:rrl";i;;t;;;; J; anes de estudio con et propós¡to de
:;:?:::" 

una rormación superior pertinente, sociarment[ comprometida y académicamente

El proceso de actualización curricular se concibe como urart¡cura d¡mension". 
""ááJr,""r, pedasósicas y de;;;ii*;ri3,::X;::tJH,""#*:"rrJi#:la estudiante en la construcción ae srJ táy.ctá¡"."tlrrái¡r". En este marco, la universidadpromueve er desarroro de propuestas cuniáurares ¡nnoráJorra, or¡entadas a ra mejora contrnuade la calidad académica. ar fortarecimiento o" i*."pr.,üaes rnst¡tuc¡onares y a ra ampriaciónde las oportunidades de acceso, permanencia y egreso.

Asimismo, la Universidad in
específicos aest¡naoás á-J";i!!EÉ;"r.:"',":"J" [i:[:,|i'"x",:"J"ffi.lEiT: #jxEi[:decisiones de tas unidades académicas. É.,rá-a-1"r, ," J"!ü"r",

ANEXO I.
PRtNctptos pARA LA cneeclót acrutuzaclór.¡ y neuslóN DE Los pLANEs DEESTUDIOS

1. MARCO INSTITUCIONAL

a) Los rineamientos der sistema Argentino de créditos Académicos universitarios(SACAU) de ta Universidad Nacionat ¿" éáii" 
'- ""

b) El proyecto de Reglamento general para ra ¡mplementación y funcionamiento detas carreras de posgrado á o¡"trn.¡""á"lr-ulr"rrlJro Nacionaf de Satta.La universidad reconoce que ros procesos de creac¡ón, revisión y actuar¡zación de ros pranes deestudio const¡tuyen instancias de conshucción il;;-;;"r,ca que deben desarrorarse demanera democrática, participaliv" y 
"or"Ooáiií.i p¡."rn"ri.d" el diátogo y la búsqueda deconsensos entre ros distintos 

_cfausiro" ""rr"Á y 
-rnior'i". 

"""oeri""s. en er marco de ros
fii,,,i,ff Í:,:?:obrerno 

universitario y det ."rp,á;;;;r,itucionat con ta mejora continua de

En este encuadre. ros rineamientos aquí estabrec¡dos se instrumentan a través de ros princrpiosrectores definidos en er apartado s¡,urente.'rr. 
"rrrár'oientrn er d¡seño. imprementación yevatuación de tos ptanes de estud¡o 

"i "i ¿ruiü0" 
""i" ünir"rs¡0"a.
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I. MARCO INSTITUCIONAL
La universidad Nacional de salta, en el marco de sus políticas académ¡cas orientadas a la
inclusión, la equidad y la cal¡dad educativa, impulsa un proceso de actualizacíón y fortalecimiento
de sus propuestas formativas, sus modalidades de enseñanza, sus formatos curriculares y sus
dispositivos de certificación.

En un contexto caracter¡zado por profundas transformaciones científicas, tecnológ¡cas y sociales,
la Univers¡dad asume el desafío de revisar y actualizar sus planes de estudio coÁ el própósito de
garantizar una formación superior pert¡nente, socialmente comprometida y académicamente
rigurosa.

El proceso de actual¡zac¡ón cunicular se concibe como una polít¡ca institucional ¡ntegral que
art¡cula d¡mensiones académicas, pedagóg¡cas y de gest¡ón, y que reconoce la centralidad del/de
la estudiante en la construcción de sus trayectorias formativas. En este marco, la Universidad
promueve el desanollo de propuestas curriculares innovadoras, orientadas a la mejora continua
de la calidad académica, al fortalecim¡ento de las capac¡dades inst¡tuc¡onales y a ia ampl¡ación
de las oportun¡dades de acceso. permanenc¡a y egreso.

Asimismo, la universidad impulsa la elaboración y actualización de marcos normat¡vos
específicos destinados a acompañar los procesos de transformac¡ón curricular y a orientar las
dec¡siones de las unidades académ¡cas. Entre ellos, se destacan.

a) Los lineamientos del Sistema Argentino de Créditos Académicos Universitarios
(SACAU) de la Universidad Nacional de Salta.

b) El proyecto de Regramento generar para ra imprementación y funcionamiento de
las carreras de posgrado a distancia de la Universidad Nacional de §alta.

La Universidad reconoce que los procesos de creación, revisión y actualización de los planes de
estudio const¡tuyen instancias de construcción político-académica que deben desarrállarse de
manera democrática, participativa y colaborat¡va, promoviendo el diálogo y la búsqueda de
consensos entre los d¡stintos claustros, carreras y unidades académicai, en el marco de los
princip¡os del cogobierno universitario y del compromiso institucional con la mejora continua de
la calidad de la formación.

En este encuadre' los l¡neamientos aquí establecidos se ¡nstrumentan a través de los principios
rectores definidos en el apartado siguiente, los cuales orientan el diseño, implementación y
evaluación de los planes de estudio en el ámbito de esta Universidad.

ANEXO I.

PRINCIPIOS PARA LA CREACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y REVISIÓN DE LOS PLANES DE
ESTUDIOS

A
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2, PRINCIPIOS RECTORES
Los pñncip¡os rectores constituyen criterios normativos de carácter general que derivan del marco
¡nstitucional y or¡entan las definiciones curriculares de las unidades académ¡cas. Su aplicación
es obligatoria en el diseño, rev¡sión y actualización de los planes de estudio, sin perjuiiio de las
adecuaciones que cada campo disciplinar requiera,

2.1 Pertinencia social

Las propuestas formativas deberán responder de manera fundada a las necesidades soc¡ales,
culturales, científicas, tecnológ¡cas y productivas del contexto local, regional y nac¡onat,
contribuyendo al desarrollo sosten¡ble y a la amplíación de derechos. A tal eféao, loi planes de
estudio deberán considerar:

a) su v¡nculación con problemáticas relevantes del campo profesional y/o disciplinar;
b) su aporte al desarrollo territor¡al y a las políticas públicas,

c) la divers¡dad sociocultural de la población estudiantil y destinataria;
d) ¡nstanc¡as de vinculación con el medio, práct¡cas sociocomun¡tar¡as o dispositivos

equivalentes, cuando conesponda.

2.2 Flexibilidad curricular

Las estructuras curriculares deberán posibilitar trayectorias formativas d¡versificadas,
contemplando distintos r¡tmos, intereses y condiciones de cursado de los/as estudlantes. En este
sentido, los planes de estud¡o deberán considerar:

a) márgenes de opc¡onal¡dad medianle asignaturas optat¡vas, electivas, orientaciones o
trayectos diferenciados;

b) regímenes de correratividades que favorezcan ras trayector¡as académicas en ra
carrera;

c) mecanismos de reconocimiento de
conforme la normativa vigente;

saberes prev¡os debidamente acreditados

d) formatos curricurares variados (seminarios, taleres, prácticas, proyectos, entre otros);
e) movilidad intra e ¡nter¡nstitucional cuando resulte pertinente.

2.3 Centralidad del estudiante

El diseño curicular deberá reconocer alla la estudiante como sujeto activo del proceso formatrvo,
promoviendo su part¡c¡pacaón, autonomía y responsabilídad en ia construcción de su trayectoria.
A tal fin, los planes de estudio deberán considerar:

a) eshategias pedagógicas centradas en el aprendizaje significativo y situado;
b) dispositivos de acompañamiento a las trayector¡as (tutorías, or¡entación académlca,

sistemas de alerta temprana u otros),

c) instanc¡as de evaluación formativa y retroal¡mentac¡ón cont¡nua;
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d) condiciones de acces¡b¡l¡dad académ¡ca y pedagógica, en el marco de políticas de
inclusión.

2.4 lntegrac¡ón teoría-práctica

Las propuestas formativas deberán articular de manera sistemát¡ca y progresiva la formación
teór¡ca con ¡nstanc¡as de práctica, favoreciendo la apropiac¡ón crítica de saberes y su aplicación
en contextos reales o simulados. En consecuencia, los planes de estudio deberán:

a) prever dispositivos de prácticas desde etapas tempranas y con complejidad crec¡ente;

b) expl¡c¡tar los propósitos formativos de cada instancia práct¡ca y su vinculación con los
conten¡dos teóricos;

c) proponer condic¡ones institucionales para el desarrollo de práct¡cas (convenios,
supervisión docente, espac¡os adecuados);

d) promover instanc¡as de reflexión y sistematizac¡ón de las experiencias práct¡cas.

2.5 Articulación inst¡tucional

Se promoverá la vinculación y continuidad entre dist¡ntos n¡veles, trayec{os y ofertas académicas,
tanto al interior de la universidad como con otras instituciones del sistema educat¡vo y del ámbito
c¡entífico{ecnológico. A tal efecto, se deberá considerar:

a) la articulación con el nivel secundar¡o en el ingreso y acompañam¡ento de estudiantes;

b) mecanismos de reconocimiento de estud¡os y equivalencias;

c) trayectos format¡vos integrados (tales como ciclos, diplomaturas, carreras de pregrado,
grado y posgrado);

d) redes académicas y convenios interinstitucionales que fortalezcan la formación.

2.6 Cal¡dad académica

Los planes de estudio deberán garantizar coherencia ¡nterna, consistenc¡a d¡sc¡pl¡nar e
interd¡sc¡p¡¡nar, y actual¡zación permanente, en el marco de estándares académ¡cos reconocidos.
En este sentido, deberán considerar:

a) la congruencia entre perfil de egreso, objetivos, contenidos, metodologías y sistemas
de evaluación:

b) la selección y organ¡zación de los contenidos en desanollos actuales del campo
d¡sciplinar y profes¡onal;

c) mecanismos periódicos de evaluación y revisión curricular;

d) cuando corresponda, considerar criterios de aseguram¡ento de la calidad definidos
inst¡tucionalmente y por organismos nacionales e internacionales;

e) la formación y actualización cont¡nua del cuerpo docente.
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Su cumplimiento será considerado criterio de validación institucional en los procesos de
aprobación y acreditación de los planes de estud¡o, así como parámetro de referencia para su
segu¡m¡ento y evaluación.

2.7 lntegralidad de func¡ones y curricularización de la extensión

Las propuestas formativas deberán promover la articulac¡ón entre docencia, invest¡gac¡ón y
extensión en las propuestas format¡vas, favoreciendo procesos de curricularización de la
extensión orientados al fortalecimiento del compromiso social universitario, la formación integral
y la vinculación con las problemáticas y necesidades del territorio. En este sentido, se
considerará:

a) la incorporación de experiencias formativas vinculadas con prácticas extensionistas y
sociocomun¡tar¡as;

b) la articulación de saberes académicos con problemáticas y actores del territorio;
c) el desarrollo de propuestas que promuevan el compromiso social universitario y el diálogo de

saberes.

2.8 Transversalización de la perspectiva de Oerechos Humanos y Género

Las propuestas formativas deberán ¡ncorporar de manera transversal la perspectiva de derechos
humanos y género, promov¡endo enfoques orientados a la igualdad, la inclusión, el respeto por
la d¡vers¡dad y la enadicación de toda forma de discriminac¡ón y violencias. En este sentido, los
planes de estudio deberán considerar:

a) la incorporación de enfoques y contenidos vinculados con los derechos humanos, el género y
las diversidades, conforme a la pertinencia disciplinar;

b) el desarrollo de práct¡cas formativas que promuevan vÍnculos democráticos, inclusivos y
respetuosos de la dignidad humana;
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ANEXO il.

LINEAMIENTOS Y CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y REVISIÓN DE
PLANES DE ESTUDIO

1, CARÁCTER DE LOS LINEAMIENTOS
Los presentes lineamientos y criterios tienen carácter normat¡vo y orientador para la elaboración,
actual¡zación y revisión de los planes de estudio de las carreras de pregrado y grado de la
un¡versidad Nacional de salta. su observancia es obligatoria para iodas laé unidades
académicas, en el marco de la autonomía universitaria y en concordancia con la normativa
inst¡tuc¡onal y nacional vigente.

Asimismo, se inscriben en el proceso de implementación del sistema Argentino de créd¡tos
Académicos universitarios (sAcAU), constituyendo un instrumento que contribuye a la
organización, reconocim¡ento y acreditación de los trayectos formativos en términos de créd¡tos
académicos.

Estos l¡neamientos establecen un marco común que garantiza la coherencia ¡nstitucional, la
calidad académica y la comparabilidad de las propuestas formativas, sin perjuicio de las
especificidades epistemológ¡cas, disciplinares y profesionales propias de cadá campo de
formacíón.

En este sentido, constituyen cr¡ter¡os generales que orientan las definiciones curriculares,
habil¡tando a las unidades académicas a desarrollar propuestas contextual¡zadas, pert¡nentes y
fundamentadas, siempre que se respete el encuadre establec¡do en el presente documento.

2. TIPOS DE CARRERA

Las carreras de pregrado y grado const¡tuyen propuestas de formac¡ón creadas por ra
universidad Nac¡onal de salta, cuyo cursado completo y acreditac¡ón conducen a la obtencrón
de una titulación técnica, académica o profesional que, cuando corresponda, habilita para el
ejercicio profesional, conforme a la normativa vigente.

De acuerdo con su nivel de formac¡ón, las carreras se clasifican en:

a) Carreras de pregrado. Comprenden las tecn¡caturas un¡versitarias or¡entadas a la
formación técnica y profesional especifica.

b) Carreras de grado incluyen:

' Carreras completas de grado: licenciaturas, carreras profesionales y profesorados.

' caneras de articurac¡ón: cicros de comprementación curricurar (ccc) que
art¡culan con trayectos format¡vos prev¡os y establecen condiciones esiecÍfióas de
ingreso, duración y acreditación.

3. TIPOS DE TiTULOS Y CERTIFICACIONES
En función de su alcance dentro del trayecto formativo, los tÍtulos pueden ser:
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a) Títulos finales: Son los títulos que se otorgan al completar la total¡dad de una carrera (de
pregrado o grado) y funcionan de manera independiente.

b) Títulos intermedios: Son los títulos que se otorgan al completar un trayecto formativo
parcial (de pregrado) dentro de una carrera de grado que culmina en otra titulación f¡nal.

Las carreras de grado podrán otorgar las siguientes certificaciones y títulos:

Certificaciones de trayector¡as formativas

Las Diplomaturas Un¡versitar¡as reconocen procesos de formación que no conducen a títulos
un¡versitarios. Son em¡tidos por la Un¡versidad s¡n requerir intervención ministerial.

Títulos de oreorad o - Bachilleratos

Los Bachilleratos Un¡versitarios son títulos académ¡cos ¡ntermedios que reconocen saberes y/o
competencias adquiridas en trayectos format¡vos desarrollados en el marco de una carrera
un¡versitaria. conforme a la normativa nacional vigente, deberán desarrollarse en 120 cRE,
equ¡valentes a tres mil (3000) horas de trabajo total del/de la estud¡ante. Estos títulos no poseerán
actividades profesionales en los alcances propuestos por las universidades.

Títulos de preqrado - Tecnicaturas:

Las Tecnicaturas Universitarias pueden constituir títulos finales o intermedios y definen alcances
profesionales. Deben cumplir con una duración mínima de dos (2) años y una carga total no
inferior a ciento ve¡nte (120) cRE, lo que corresponde a tres m¡l (3.ooo) horas de Trabajo Total
del/de la Estud¡ante.

En el caso de las carreras de pregrado incluidas en el articulo 43'de la LES tendrán ciento
ochenta (180) cRE y una duración que podrá extenderse a tres (3) años, lo que corresponde a
cuatro mil quinientas (4.500) horas de Trabajo Total def/de la Estudiante.

TÍtul sde rado

lncluyen los títulos de Lrcenciado/a, lngeniero/a, contador/a, Médico/a, Abogado/a, profesor/a y
otros títulos profesionales. Estos titulos definen alcances profesionales y, cuando corresponda,
actividades reservadas, conforme a la normativa vigente para titulaciones reguladas por el
Estado. Deben cumplir con una duración mínima de cuatro (4) años y una carga total no inferior
a dosc¡entos cuarenta (240) cRE, lo que corresponde a se¡s mil (6.000) horas de Trabajo Total
del/de la Estudiante.

Las carreras de grado incluidas en el artículo 43'de la LES tendrán como referencia las cargas
horarias de ¡nteracción docente-estudiantes y la durac¡ón minima establec¡da en los estándares
de acreditación de cada titulación que establezca el Ministerío en acuerdo con el Consejo de
Universidades, resguardando la habilitación profesional para las actividades reservadas que
correspondan.

4 DENOMINACIÓN DE LOS TITULOS
La denominación de los tÍtulos deberá ajustarse a los s¡gu¡entes criterios:

¿
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a) Los titulos de pregrado deberán ser adjet¡vados como "universitario", de modo de poder

ser diferenciaáosle las titulaciones de grado y de otros de similar nivel formativo que

expiden las instituciones de nivel superior no un¡versitario'

I se recomienda el empleo de la denominac¡ón "Técn¡co/a Universitario/a en..." el

campo d¡sciplinar o de formac¡ón recibida cuando tenga esta formación un perfil

operativo Y Práct¡co,

D Se recomienda el empleo de la denominación "Asistente universitario/a en..." o
"Aux¡l¡ar universitario en.. . " el campo disc¡pl¡nar o de formación rec¡bida cuando tenga

esta formac¡ón un perf¡l de colaborador de una titulac¡ón de grado'

b) En el caso del Bachillerato Universitario la denominación hará referencia explicita a la

Universidad Nac¡onal de Salta. "Bachiller Univers¡tario de la Universidad Nacional de

Salta en..." el campo d¡sciplinar o de formación recib¡da.

Las denominaciones de los títulos deberán incorporar las pautas de lenguaje inclusivo de

género establecidas por la normativa vigente. Las titulac¡ones inclu¡das en la nóm¡na del

Ártícuto 43 de la Ley N.o 24.S21deberán co¡ncidir estr¡ctamente con las denominaciones

establecidas en la normativa nacional, sin agregados, or¡entaciones o menciones

adicionales.

LaS carreras de ciclo de complementación curricular deberán indicar dicha cond¡ción en

la denominación de la carrera, pero no en los titulos y diplomas que se otorguen'

Las carreras dictadas en modalidad a distancia deberán indicar esta condición en la

denominación de la carrera, pero no en los titulos y d¡plomas emitidos'

c)

d)

e)

5, ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL DE LAS CARRERAS

De acuerdo con su organización y pertenencia institucional, las carreras podrán ser:

a) Carreras institucionales: Son aquellas pertenecientes a la Universidad Nacional de Salta,

dictadas por una o más Unidades Académicas en el ámbito institucional o en otras

localizaciones del s¡stema universitar¡o nacional

b) Carreras interinstitucionales: Son aquellas desarrolladas en forma coniunta entre la

universidad Nacional de salta y otras ¡nst¡tuciones universitarias y/o centros de

invest¡gac¡ón, nacionales o extranjeros. Estas carreras deberán implementarse mediante

conreñios que expliciten las responsabilidades académicas y operativas de las

instituc¡ones partic¡pantes, las sedes de desarrollo y los aportes de cada parte' Su

funcionam¡ento deberá enmarcarse en conven¡os suscritos por las máximas autoridadeS

¡nstitucionales y aprobados por los órganos previstos en los Estatutos y normativas

vigentes de cada institución.

6. MODALIDADES DE DICTADO DE LAS CARRERAS
De acuerdo con la modalidad de dictado, las carreras de pregrado y grado podrán desarrollarse

en:

{
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a)

b)

Modalidad presenc¡al: las actividades académicas se desarrollan en un mismo tiempo y

""p,"io 
pol. más del C|NCUENTA PoR CIENTo (50%) de |as horas de interacción

peiagogica del plan de estudios, o según los porcentajes establecidos por la normativa

nac¡o"nai vigenté. De acuerdo a la misma, las actividades académicas sincrónicas

mediadas f,or tecnologias se cons¡derarán presenciales siempre que se garanticen

condiciones adecuadas de participación, visibilidad, son¡do, conectividad y acceso a

dispositivos para la totalidad del estudiantado. cuando se ¡ncorporen actividades

sintrónicas mediadas por tecnologías, la suma de estas con las horas a d¡stancia no

podrá superar el SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) de las horas de ¡nteracción

pedagógica del plan de estud¡os.

Modalidad a d¡stanc¡a: cuando la relac¡ón docente-estudiante se encuentre separada en

el tiempo y el espac¡o, en el marco de una estrategia pedagógica integral que utiliza

soportés materiaies, recursos tecnológicos y tecnologías de la ¡nformación y Ia

comunicación, por más del clNCUENTA POR CIENTO (50%) de las horas de ¡nteracción

pedagóg¡ca aet ptan de estudios, o conforme a la normativa nacional vigente. Este

porceintúat se aplicará sin incluir las horas correspondientes al desarrollo del trabajo final

cuando la carrera lo incluYa.

c) con ambas modalidades: La creación de una carrera podrá prever su dictado en

modalidad presencial y a distancia de manera concurrente. En estos casos, el plan de

estudios, la denominación del título y los alcances deberán ser idénticos'

Este apartado se regulará conforme a los criter¡os de Ia normativa nacional vigente en mater¡a

de educación a distancia.

7, CARACTER DE LA CARRERA
a) Atérmino: son aquellas organizadas en función de una demanda puntual, que se ofrecen

por cohortes y para cuyo dictado la Unidad Académica debe indicar los recursos con los

que atenderá la carrera.

b) Permanente: son aquellas que constituyen una propuesta regular y permanente de la

institución, aun cuando su dictado no const¡tuya una apertura anual.

8. PLAN DE ESTUDIOS
8.r. DEFINICIÓN

El plan de estudios constituye un documento público de referencia instituclonal, destinado a ser

consultado por integrantes de la comunidad universitaria, evaluadores externos, equipos

docentes y potenciales estudiantes. Debe orientar al estudiantado en la construcción de su

trayector¡a formativa y, al miSmo tiémpo, Seryir como marCO de referencia para el cuerpo docente

y el personal universitario en la plan¡ficac¡ón, implementación y desarrollo de la carrera.

Dicho documento organiza y regula el desarrollo de una carrera, expl¡citando sus fundamentos

epistemológicos, pedagógicos e inst¡tucionales; los objetivos format¡vos; el perfil y las

competencias del egresado; los alcances e incumbencias del título que otorga; la estructura

cunicular y la distribución de los espacios formativos; los requis¡tos de ingreso, permanencia y
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graduación; el rég¡men de correlativ¡dades; las modalidades de enseñanza, aprendizaje y

ávaluación: asi como los demás componentes y cond¡ciones necesarios para su adecuada

implementac¡ón, seguimiento y evaluac¡ón en el marco de la normativa vigente'

8.2. ORGANIZACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIO

8.2.1. ldentificación de la Carrera
a) Denom¡nac¡ón de la carrera

b) Unidad/es Académica/s Responsable/s.

c) Tipo de carrera (pregrado, grado, CCC).

d) Nombre y nivel de la titulación que otorga (pregrado, grado)

e) T¡po de título (intermed¡o, final)

f) Modalidad de la carrera (presencial/ a distancia)

g) Carácter de la carrera (Permanente/ a término)

h) Organización (lnstitucional/ interinst¡tucional)

8.2.2. Fundamentación

La propuesta de carrera deberá incluir una fundamentación que justifique su pertinencia

académ¡ca, ¡nstitucional y social, así como su cons¡stenc¡a interna y viabilidad de

¡mplementac¡ón, en el marco de los criterios de calidad establecidos para la educación superior

universitar¡a.

A tal efecto, se deberá contemplar:

8.2.2.a. Justif¡cación ¡nst¡tucional, académica y social

se deberán explicitar las razones que mot¡van la creac¡ón de la carrera, considerando:

La pertinencia de la propuesta en relación con demandas sociales, productivas y del

campo profesional, sustentada en ¡nformac¡ón d¡agnóstica (estudios de demanda,

inserción laboral, necesidades regionales y/o nacionales).

La ident¡ficac¡ón del campo ocupacional y los ámbitos de desempeño profesional

vinculados a la carrera.

Los antecedentes y la trayeclor¡a de lals unidad/es Académica/s en el campo disciplinar

o profesional, incluyendo capacidades docentes, de investigación y extensión.

La articulación con la oferta académica existente, tanto en la Universidad como en el

sistema de educación supenor, ev¡tando superposiciones no justificadas y/o expl¡citando

su valor diferencial.
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8.2.2.b. Pos¡cionamiento epistemológico y consistencia disciplinar

Se deberá explicitar el posicionamiento epistemológico que sustenta la propuesta, en relación

con el/las áreas/s disciplinaria/s o campo/s profesional/es en los que se inscribe la carrera,

considerando:

. Los enfoques teóricos y conceptuales de referenc¡a

. Las perspectivas metodológicas que orientan la formación.

. Los debates actuales del campo y su incidencia en la configuración del plan de estudios.

. La coherencia entre dicho posicionamiento y la estructura curricular, el perfil de egreso y

las prácticas format¡vas.

8.2.2.c. Fundamentac¡ón de la modalidad y condiciones de implementación

Se deberán iustificar las razones que sustentan la elección de la modalidad de cursado

(presencial o distancia), considerando:

. La adecuación de la modal¡dad a las caracterÍsticas del campo d¡sciplinar o profesional.

. La correspondencia con las estrategias pedagógicas y didácticas previstas'

. Las capacidades institucionales disponibles para su ¡mplementación (infraestructura,

equipamiento, recursos tecnológicos, slstemas de apoyo y gestión académica).

. En el caso de propuestas a distanc¡a, la expl¡citación de los dispositivos de mediac¡ón

pedagógica, tutorías y seguim¡ento de estud¡antes

8.2.3. Objetivos de la carrera

Los objet¡vos de la carrera expresan las intencional¡dades format¡vas generales que orientan su

creación y desarrollo, en articulación con las demandas sociales, los campos disc¡plinares y el

proyecto institucional.

En su formulación. se deberá considerar la dimensión de lo "social" ---€n térm¡nos de los aportes

cientÍflcos, tecnológicos o artísticos que la carrera procura realizar en la comunidad inmediata y

mediata- y la dimensión "institucional", vinculada con el desarrollo académico y el

posicionamiento estratégico de Ia ¡nstitución.

Los objet¡vos de la carrera no se reducen a la enumeración de resultados de aprendizaie, sino

que definen el sentido y la orientación global del proceso formativo, constituyéndose en el marco

de referencia para Ia construcción del perfil de egreso y la organización del plan de estud¡os.

Deberán formularse en términos generales, util¡zando verbos en infinitivo (por ejemplo: "formar",

"contr¡buir", "promover", "desarrollar"), ev¡tando descripciones operat¡vas propias de los objetivos

e aprendizaje o de asignatura

Expte. Eledr. Ne j3/2026-SAC-UNSo Pó9. 10/38



¿

RESOLUCIÓN CS No 26912026

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av Boliv a 5150 - 4400 - Salta

Correo Electrónico: consejo superior@unsa.edu ar

8.2.4. Pertil de egreso

El perfil de egreso consiste en la descripción integrada de los conocimientos, capac¡dades y

desempeños que se espera que el/la graduado/a haya desarrollado al finalizar la carrera, en

función de su inserción en el campo académ¡co, profesional y/o laboral, con el sello distintivo

que le otorga la Universidad Nacional de Salta

Expresa las características del/ de la egresado/a en términos de su capacidad para intervenir en

contextos especificos, articulando saberes teóricos, metodoló9icos, técn¡cos y éticos'

El perfil de egreso no const¡tuye un instrumento legal de habilitación profesional, sino una

definición format¡va e inst¡tucional que or¡enta el diseño curricular y la organ¡zac¡ón del plan de

estudios.

La explicitación de competenc¡as será obligator¡a para las carreras comprendidas en el Artículo

43 de la Ley de Educac¡ón Superior Argentina, en los términos establecidos por los estándares

de acreditación correspondientes a cada disciplina.

para las demás carreras, su incorporación será opc¡onal, en función de la pertinencia d¡sciplinar

e ¡nstituclonal, debiendo en tal caso formularse de manera cons¡stente con el perfil de egreso

definido.

8.2.5. Alcances del Título

Los alcances del título definen el campo de actuac¡ón profesional del/de la egresado/a, mediante

la enunciación de las actividades para las cuales se encuentra hab¡l¡tado en funciÓn de su

formación.

Deben formularse como acc¡ones de desempeño profes¡onal, util¡zando verbos en ¡nfinit¡vo (por

eiemplo: "realizaf , "dirig¡r", "asesorar", "intervenir''), en correspondencia con el perfil de egreso,

los contenidos del plan de estud¡os y las prácticas formativas.

En las carreras comprendidas en el Artículo 43 de la Ley de Educación Super¡or Argentina, Ios

alcances deberán incorporar de manera telitual las actividades profesionales reservadas

definidas por el organismo competente. Estas actividades constituyen un conjunto específico de

prácticas cuyo ejercicio implica riesgo para el interés público y se encuentran sujetas a

regulación.

En las carreras no incluidas en dicho régimen, cuando se contemplen actividades vinculadas a

campos profesionales regulados, estas deberán formularse en términos de colaboración o

asistencia, sin implicar habilitación para el ejercicio autónomo de funciones reseryadas.

Los alcances del título deberán ser coherentes con el nivel de la t¡tulac¡ón, el perfil de egreso y

la formación acred¡tada por el plan de estudios, ajustarse a la normativa nac¡onal v¡gente y

antener una formulación ún¡ca e idéntica en todas las sedes, unidades académicas y

modalidades de d¡ctado en las que se ¡mplemente la carrera, sin per.iu¡cio de las particularidades

organizativas o pedagógicas que pudieran adoptarse para su desarrollo.
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8.2.6. Condiciones de ingreso

Las condiciones de ingreso se encuentran establecidas en el marco del principio de acceso libre

e irrestricto consagrado por la Ley N." 27.204, de lmplementación Efectiva de la Responsabilidad

del Estado en el Nivel de Educación superior, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos

7 y 7 bis de la Ley 24.521de Educación superior Argentina, asi como en la normativa institucional

vigente.

En ese marco, se deberá acred¡tar la finalización de los estudios de nivel secundario o su

equivalente, conforme a las disposiciones legales aplicables

As¡mismo, podrán ingresar personas mayores de 25 años que no hayan completado el nivel

secundario, siempre que demuestren poseer preparación o experiencia laboral acorde con los

estudios que se proponen inic¡ar, en los térm¡nos establecidos por la normativa v¡9ente.

Las condiciones de ingreso no podrán establecer requisitos restrictivos no previstos en la

legislación, sin perjuicio de la implementación de dispositivos institucionales de

acompañam¡ento, nivelación o ambientación a la vida universitaria.

En el caso de los ciclos de complementación curricular (ccc), deberán especificarse de

manera explícita los títulos o trayectos format¡vos prev¡os que habilitan el ingreso, así como las

condiciones de reconocim¡ento y articulación correspondientes.

8.2.7. Estructura curricular de la carrera

La estructura curricular define la organ¡zación y articulación de los espacios curriculares que

conforman el plan de estudios. Podrá adoptar distintas formas orientadas a favorecer la

integración de contenidos, actiV¡dades o competencias afines, tales como campos, áreas, ciclos,

trayectos, e.ies u otras combinaciones que se consideren pertinentes, las cuales deberán contar

con una fundamentación epistemológica, pedagó9ica y profesional

La estructura adoptada deberá garantizar la adecuada articulación entre:

. formación teórica y Práctica;

. formac¡ón disciplinar e integradora;

. formación general y específica;

. problemáticas locales, regionales e internac¡onales.

As¡mismo, deberá propiciar recorridos formativos coherentes, flexibles y progresivos, en

correspondencia con el perfil de egreso y los alcances del título.

Los espacios curriculares que integran el plan de estudios constituyen unidades de formación

con organización y evaluación propias, y podrán adoptar diversos formatos, tales como

as¡gnaturas, seminarios, talleres, proyectos, laboratorios, ateneos u otros.

Según su carácter, los espacios curriculares se clasifican en:

¿
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a) obl¡gatorios: aquellos definidos explícitamente en el plan de estudios y que deben ser' 
"cr"áit"do" 

poi la tot"lidad de los/as estudiantes como requisito para la obtenc¡ón del

título.

b) optativos: aquellos espacios curriculares que el/la estudiante puede selecc¡onar dentro' 
de una oferta definida por la carrera, or¡entada a profundizar o diversificar su formación

en el propio campo disciplinar. Su definición, oferta y acreditación son responsabilidad de

la un¡dad académ¡ca.

c) Elect¡vos: aquellos espac¡os curriculares que el/la estudiante puede cursar fuera de la

oferta especifica de la carrera, en otras carreras o unidades académicas, con el f¡n de

ampl¡ar su formación en campos complementarios o ¡nterdisc¡plinarios, conforme a las

condiciones de reconocimiento y aprobación ¡nstitucional establec¡das.

d) otras act¡vidades curriculares de formación acred¡tables (ACFA): comprenden

act¡vidades formativas desarrolladas en ámbitos de docencia, investigación, extens¡ón u

otros espacios institucionales o interinstitucionales, cuya acred¡tación deberá estar
prevista en la normativa vigente y contar con mecan¡smos de evaluación y validación

académica. Estas experiencias podrán ¡ntegrarse como espacios curr¡culares específ¡cos

o como trayectos formativos transversales. Las mismas están reguladas en el

Reglamento del sistema Argent¡no de créditos Académicos un¡versitar¡os de la

Universidad Nacional de Salta.

e) lnstancias de integración y c¡erre: corresponden a espacios definidos en el plan de

estudios -tales como Trabajo Final de Graduación, Trabajo lntegrador Final, Práctica

Profesional Supervisada, Práctica Final Obligatoria u otros equivalentes- cuya

aprobación es requisito para la obtención del título.

8.2.8. Grilla curricular

8.2.8.a. Descripción de la estructura curricular adoptada

Describe el modelo de organ¡zac¡ón curricular adoptado, ya sea por áreas, ciclos, niveles,

trayectos, ejes o años; por campos de formación; por áreas u otro cr¡terio. Explicita los

fundamentos d¡sciplinares, pedagógicos e ¡nstitucionales que han guiado la construcc¡ón de la
grilla curricular; ten¡endo en cuenta los objetivos de la carrera y el perfil de egreso. Se deberán

describir los cr¡terios de articulación horizontal y vert¡cal previstos.
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8.2.8.b- Estructura curricular del plan de estudios

8.2.8.c. Contenidos mínimos de las unidades curr¡culares

Detallar contenidos minimos de cada unidad curricu lar incluida en el plan de estudios que

aseguren la adquisición de los conoc¡mientos, competencias y actitudes que permitan un

Trayeclo I
Área / etc

Espac¡o Curricular
Tipo de

Formación

Modal¡dad Rég¡men

IP TAE TTE T P P AD

Trayecto /
Área / Eje

1/Año

Asignatura/ Seminario /
Taller/ etc

Trayecto /

Area I Eje
2lAño

Optativos, Electivos,

ACFA -lnstancias

Acreditables

Formación
práct¡ca

Trabajo F¡nai de
Graduación. Práctica
Profes¡onal Supervisada,
frabajo lntegrador Final,

Práctica Final Obl¡gatoria,
etc. (en caso de
corresponder)

Carga
Horaria
Total

debe ser expresada en
horas reloj
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Referenc¡as:

lP: Horas de lnteracción Pedagógica

Dentro de las horas de interacción pedagó8¡ca, especif¡car carga Horaria Teórica (T) y Carga Horar¡a Práctica (P)

TAE: Horas de Trabajo Autónomo del Estudiante

fTE: Horas del Trabajo Total del Estudiante

Rég¡men de cursado: B¡mestral(B), cuatrimestral (C), anual (A)

Modalidad de dictado: Presencial (P), Presencial Sincrónica (PS), A distancia (AD).
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desempeño profesional idóneo. cuando se incluya "seminario/Taller de trabajo final" como

requisiio curricular se deben precisar en qué cons¡Ste y/o el conten¡do a abordar.

8.2.8.d. Trabajo final o Práctica:

En los casos en que el plan de estudios establezca la realización de un trabaio final o práctica

como requ¡s¡to de egreso, y de acuerdo con las características del campo disc¡plinar o

profesional, este podrá asumir diversas modal¡dades, tales como prácticas soc¡oeducativas,

pasantías, tesinas, trabajos finales, trabajos integradores, monografías, proyectos finales o

prácticas preprofes¡onales.

La incorporación de este requis¡to deberá prever, a lo largo de la trayectoria académica, la

disponibilidad de espacios curr¡culares y/o d¡spos¡tivos inst¡tucionales de formación,

acompañamiento y preparación, que garanticen su adecuada elaboraclón

Cuando se kate de tes¡s, testnas u otras activ¡dades equivalentes, deberá especificarse si

constituyen la ¡nstanc¡a final de la carrera, aSí como las condic¡ones para Su desarrollo,

presentác¡ón, defensa, evaluación y acreditación. Se recomienda que la regulación especÍflca de

estas instanc¡as se establezca mediante un instrumento normativo complementario al plan de

estudios.

En los casos en que las instancias de defensa incluyan el uso de mediaciones tecnológicas,

deberá darse cumplimiento a los protocolos institucionales vigentes

Asimismo, podrán establecerse otros requisitos para la obtención del título, tales como la

acred¡tación de idiomas, la realización de pasantías u otras act¡vidades equivalentes, los cuales

deberán encontrarse debidamente explicitados en el plan de estud¡os.

9 SISTEMA DE CORRELATIVIDADES
El s¡stema de correlativ¡dades establece las condiciones académicas que deben cumplimentarse
para el cursado y/o la acreditación de los espac¡os curriculares, en térm¡nos de aprobación o

regularidad de otras act¡vidades del plan de estudios.

Contenidos Mfn¡mos de los espac¡os curriculares obligatorio§ Deben

ser idénticos en todas las modaldades en que se dicte la carrera

Contenidos Min¡mosEspacio curricular

Expte. Electr. Ne 33/2026-'AC UNSo Pó9.15/38
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Cuadro de correlativas

UNIDAD
CURRICULAR

CORRELAIIVAS
PARA CURSAR

coNDlcróN
r)

CORRELAIIVAS
PARA RENDIR /
PROMOCIONAR

coNDrcróN
r)

OBSERVACIONES

Nombre

(') Condic¡ón

R (Regula4: la asignatura correlativa debe estar regularizada.

A (Aprobada): la asignatura correlativa debe estar aprobada Criterios

para la def¡nición de correlatividades

. Las correlatividades deberán diseñarse de modo de garantizar una secuencia formativa

coherente y progresiva, evitando configuraciones que generen bloqueos en las

trayector¡as estudiantiles, tales como encadenamientos excesivos o la concentración de

requis¡tos en determ¡nados tramos del plan.

. Se deberá procurar un diseño que favorezca la flexibilidad curricular, minimizando

restricc¡ones innecesarias para el cursado y la acred¡tac¡ón de las unidades curriculares.

. Las correlatividades deberán fundarse en requerimientos académicos pert¡nentes, en

función de los contenidos, las competencias y los saberes previos efectivamente

necesar¡os para el cursado y/o la acreditación.

1O REGIMEN DE EQUIVALENCIAS ENTRE PLANES Y PLAN DE TRANSICIÓN

El cambio de un plan de estud¡os a otro deberá prever un régimen de transición que garant¡ce la

continuidad de las trayectorias académicas de los/as estud¡antes y eslablezca criter¡os claros,

públicos y homogéneos para el reconocimiento de actividades curriculares.

A tal efecto, el plan de estudios deberá incluir:

a) Fecha de implementación del nuevo plan: Se deberá indicar la fecha a partir de la cual

comenzará a ¡mplementarse el nuevo plan de estudios, especificando la cohorte

alcanzada.

Expte. Electr. Ne 33/202 6'SAC-U NSa

cóDrco

XXX

b) Extinción del plan de estud¡os anterior: Se deberá establecer la fecha de finalización de
la v¡genc¡a del plan de estud¡os anterior, ind¡cando:

. El último período académ¡co en el que se dictarán las actividades curriculares.

. La última fecha en la que los/as estud¡antes podrán rend¡r exámenes finales en dicho
plan.

c) Plan de transición y régimen de equivalencias: Se deberá def¡n¡r un plan de transiciÓn
que contemple:

1. Criterios generales de equivalencia, considerando:

Pós. 16/38
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/ La correspondenc¡a de contenidos mínimos
/ La equiválencia de carga horaria y/o créditos académicos en el marco del Sistema

Argentino de Créditos Académ¡cos Universitarios (SACAU)'
/ La coherenc¡a con el perf¡l de egreso del nuevo plan de estudios'

Mecan¡smos de reconocimiento de actividades curr¡culares, estableciendo:

/ Equivalencias totales, cuando ex¡sta correspondencia plena entre act¡v¡dades

curriculares.
/ Equivalencias parciales, cuando se requiera el cumplimiento de instancias

académicas comPlementar¡as.
/ Situaciones en las que no corresponda equivalencia, debidamente

fundamentadas.

condiciones y plazos para el reconoc¡miento de equivalencias, en particular en los

casos de reconocimiento parcial, deb¡endo explicitar:

/ Las actividades académ¡cas adicionales requeridas.
/ Los plazos establec¡dos para su cumplimiento en el marco del plan de transición.

Grilla de reconoc¡m¡ento de act¡v¡dades curriculares, que deberá ¡ncorporarse como
parte integrante del plan de transición, conforme al siguiente formato:

Carrera: ............

Unidad Académica: ...............................

Plan de Estudios anter¡or (Resol. CS N'

Plan de Estudios nuevo (Resol. CS N' .

ACTTVIDAOES CURRICULARES PLAN
AN¡ERIOR

ACÍIVIDADE§ CURRICULARES PLAN
NUEVO

coNDtctoNEs

(')Tipo de reconocim¡ento: Total/ Parcial/ No corresponde

d) Autoridad de aplicación: Las situac¡ones no previstas en el régimen de equivalencias
serán resueltas por el Consejo Direct¡vo de la Un¡dad Académ¡ca, con intervenciÓn de la
dependencia académica competente.

e) Publicidad y acceso a la información: La Unidad Académica deberá garant¡zar la
adecuada difusión del plan de transic¡ón y del régimen de equivalencias, asegurando su

accesibilidad para estudiantes y docentes.

2

3

4

\ Expte. E ectr. Ne 33/2026 SAC'\JNST

OBSERVACIONES

Cráditos
(sAcAU)
Carca

rLpo (')Ca¡ga
CodrgoCódi0o
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11 PROPUESTA DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS

El plan de estudios deberá prever mecanismos Sistemáticos de seguimiento y evaluación

orientados a analizar su desarrollo académico, Su ¡mplementaciÓn y sus resultados, con el fin de

garcntizar su cal¡dad y promover procesos de meiora cont¡nua.

A tal efecto, se deberán contemplar:

. La evaluación del desarrollo académico de la carrera, incluyendo el funcionam¡ento de la

estructura curricular y la adecuación de los contenidos formativos.

. El análisis de la disponibilidad y adecuaciÓn de los recursos necesar¡os para su

¡mplementac¡ón, tales como materiales didáct¡cos, biblioleca, laboratorios y soportes

tecnológicos.

. La consideración de la opinión de estudiantes y docentes, mediante dispositivos
¡nst¡tucionales de consulta y evaluac¡ón.

. El seguimiento de la formación y actualizac¡ón del cuerpo docente, en relación con los

requerim¡entos de la carrera.

. El análisis de las trayectorias estudiantiles, incluyendo indicadores de cursado,

aprobación de unidades curriculares, retención, egreso y desarrollo de trabajos finales
y/o tes¡s.

. La definición de instancias, responsables y periodicidad de los procesos de seguimiento
y evaluación.

12 RECURSOS DISPONIBLES Y NECESARIOS
El plan de estudios deberá explicitar los recursos disponibles y los requeridos para su

¡mplementación, en func¡ón de las necesidades que se desprendan de su estructura y
funcionamiento. A tal efecto, se deberá contemplar: recursos humanos, recursos físicos y de

infraestructura y recursos tecnológicos

La información consignada, en anexo a la propuesta del plan de estud¡os, deberá permilir evaluar
la cons¡stenc¡a entre la propuesta académ¡ca y su sustentab¡l¡dad operativa.

Éxpte. Électr N-o 33/2026 sAC UNS1 Pá9. 18/38
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DE

ANEXO lll

IMPLEMENTACIÓN EN MODATIDADES MEDIADAS PORCONDICIONES
TECNOLOGiAS

Las propuestas de carreras que se desarrollen en modalidad a distanc¡a (D) o presencial (P) que

incorporen actividades académicas bajo formatos a distancia y/o acttvidades académicas

sincrónicas mediadas por tecnologias deberán explicitar las condiciones inst¡tuc¡onales,

pedagógicas, tecnológ¡cas y organizat¡vas que garant¡cen su adecuado desarrollo, en el marco

del Sistema lnstituc¡onal de Educación a Distancia (SIED) de la Un¡versidad.

La incorporación de estas modalidades impl¡ca reconocer que la mediaciÓn tecnolÓg¡ca no

const¡tuye únicamente un soporte instrumental, sino que configura nuevas condiciones de

enseñanza, aprendizaje y gestión académ¡ca, que requieren d¡spositivos especÍf¡cos de

planificación, implementación y evaluación.

En este sentido, las Un¡dades Académ¡cas deberán asegurar la equivalencia en la calidad de la

formac¡ón, la trazabil¡dad de las actividades académicas, la acces¡b¡lidad de los entornos de

aprend¡zaje y el resguardo de la información, en coherencia con los principios de cal¡dad,

inclus¡ón y responsab¡lidad institucional que rigen la educac¡ón superior universitar¡a.

Las carreras que ¡ncluyan modalidades mediadas por tecnologías deberán presentar, de manera

simultánea al Plan de Estudios, un informe específ¡co que dé cuenta de las condiciones

tecnológ¡cas, de gestión y de seguridad ¡nformática para su lmplementaciÓn. D¡cho informe no
forma parte del Plan de Estudios, pero const¡tuye un requisito para su evaluac¡ón institucional.

Deberá contar con la firma del/de la responsable de educación mediada por tecnologías de la
Unidad Académ¡ca y será evaluado por el Sistema lnstitucional de Educac¡ón a Distancia (SIED).

A tal efecto, se deberán contemplar las dimensiones establecidas en la presente reglamentación,
la normativa vigente en materia de educac¡ón a distancia y las dispos¡c¡ones ¡nslitucionales del

SIED.

a) Criterios de consistencia
La información consignada en el informe deberá:

. Ser consistente con la estructura curr¡cular y la carga horar¡a total del plan de estudios.

. Garantizar la equivalencia formativa entre modalidades.

. Explicitar la lógica pedagógica de la d¡stribuc¡ón de la carga horaria.

. Ajustarse, cuando corresponda, a los estándares específicos aplicables (incluyendo
carreras alcanzadas por el Art. 43).

Expte. Elecü. Ne 33/2026-SAC-UNSo Póq. 19/38
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Facultad/es

Nombre de la carrera

Modalidad de d¡ctado de la carrera (Presencial/ Distancia)

Horas reloj de interacc¡ón pedagóg¡ca

A distanciaPresencial

Distancia (0i

Horas totales

setún plan de

e5tudiosBajo formato a

distancia

Sincrón¡cas

mediadas por

tecnologlas

Espacio

curricular
de

Totalde horas

b) Cuadro carga horaria

C) Equ¡pam¡ento e ¡nfraestructura

La Unidad Académ¡ca deberá describir el equipamiento tecnológico, la infraestructura, las redes,

los sistemas de almacenam¡ento y las condiciones de conectividad disponibles para garant¡zar

e¡ desarrollo de las act¡vidades académicas de las carreras drctadas en modalidad presencial (P),

de aquellas que ¡ncorporen horas de interacción pedagógica bajo formatos a distancia y

activ¡dades académicas sincrónicas mediadas portecnologías, así como de las carreras dictadas

en modal¡dad a d¡stancia (D), en el marco del Sistema lnstitucional de Educación a Distancia
(SIED) de la Universidad.

A tal efecto, se deberá:

. Detallar el equipamiento tecnológico disponible, incluyendo aulas hibridas, dispositivos
de captura y transmis¡ón aud¡ovisual, equipam¡ento informático y otros recursos
pertinentes.

. Describir las condiciones de conectividad y redes, especificando capac¡dad, estabil¡dad,
cobertura y acces¡bilidad.

. lndicar los sistemas de almacenamiento, respaldo y recuperación de la información.

. Acred¡tar la adecuación de la infraestructura a las exigencias pedagóg¡cas, tecnológicas
y de accesibilidad prop¡as de las modalidades previstas.

d) Plataformas y responsables técnico-académicos
La Unidad Académica deberá especificar las plataformas tecnológ¡cas adoptadas y los

dispositivos institucionales que sustentan el desarrollo de las actividades académicas, en

art¡culac¡ón con el SIED, así como las áreas responsables de su gestión.

Expte. Elecú. Ne ji/2025-SAC UNso Pá9.20/38
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d.'1) Modalidad presencial con act¡v¡dades a distancia y actividades sincrónicas mediadas por

tecnologias
se deberá indicar las plataformas de videocomunicación sincrón¡ca adoptadas

inst¡tucionalmente, detallando:

. Las condiciones de audiovisualización, interacc¡ón y part¡c¡pación (capac¡dad de

usuarios, herramientas colaborativas, accesib¡l¡dad).

. Las cond¡ciones de resguardo, reg¡stro y disponibil¡dad de las clases cuando

corresponda.

Las plataformas seleccionadas deberán cumplir con criterios de calidad pedagógica'

accesibilidad y sostenibilidad institucional, en el marco de las deflniciones del SIED. Asimismo,

se recomienda el uso o manejo de plataformas que respalden la seguridad informática.

d.2) Modalidad a distancia (D)

Se deberán ind¡car las plataformas habilitadas para el desarrollo de act¡vidades asincrónicas,

espec¡ficando:

. El entorno virtual de enseñanza y aprendiza.ie adoptado.

. Las funcionalidades dispon¡bles para la gest¡ón de conten¡dos, comunicación, interacción,

seguimiento y evaluación de los estudiantes.

Las actividades a distancia deberán desarrollarse en entornos virtuales institucionales (por

eiemplo, Moodle), o en plataformas debidamente integradas al SIED. En caso de utilizar entornos
alternativos, su adopción deberá ser fundamentada, garantizando cond¡c¡ones de

¡nstituciona¡¡dad, trazabilidad de las actividades, acces¡bilidad y resguardo de la informacrón.

Asimismo, se deberán describir los dispositivos de mediación pedagógica, incluyendo:

. D¡seño de materiales didácticos específicos para la modalidad.

. Estrateg¡as de tutoría y acompañam¡ento.

. Mecanismos de interacc¡ón y retroal¡mentación.

. Criterios e instrumentos de evaluación en entornos virtuales.

d.3) Áreas responsables y sopode institucional
La Unidad Académica deberá describir las áreas que intervienen en la gest¡ón tecnológica y
académica, en art¡culac¡ón con el SIED, detallando sus funciones, incluyendo:

Soporte técn¡co e informático a docentes, estudiantes y personal no docente

Gestión de procesos administrat¡vos académicos.

Seguimiento y analÍtica de trayectorias estud¡antiles en entornos virtuales.

Formación docente cont¡nua en el uso pedagógico de tecnologías digitales.

Expte. E¡ect. Ne 33/2026 SAC-UNSI Pós. 21/38
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. Producción y gestión de materiales educativos d¡g¡tales.

Asimismo, se deberán especificar los mecanismos de inducción y capacitación para estud¡antes

ingresantes, orientados al uso de entornos virtuales y al desarrollo de competenc¡as digitales.

e) Seguridad informática

Se deberán describir los s¡stemas, mecanismos y procesos de implementados para garantizar la

seguridad, confidencial¡dad, ¡ntegr¡dad y disponib¡lidad de los datos académicos y personales,

en el marco de la normativa vigente y las polít¡cas institucionales.

A tal efecto, se deberá:

. lndicar las políticas de protección de datos personales

. Describir los sistemas de respaldo, recuperac¡ón y continuidad operat¡va-

. Especificar los mecanismos de gestión de accesos y control de usuarios.

. Acred¡tar la articulación con los servic¡os tecnológicos del nivel central de la Universidad.

Asimismo, se deberá identificar el área o responsable ¡nstituc¡onal de la seguridad informát¡ca,

así como los procedimientos de gestión ante inc¡dentes.

\\

Expte. Electt. Ne 3j/2026-SAC-UN51 Póq.22/38
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1. Circuitos internos

Los circuitos ¡nternos comprenden los procedimientos ¡nstitucionales necesar¡os para la

aprobación de planes de estudio en el ámbito de la Universidad.

A tal efecto, se establece el siguiente c¡rcuito:

1 Apertura de expediente en la Unidad Académ¡ca (UA), con la presentac¡ón del proyecto
de plan de estud¡os.

2. lntervenc¡ón de la Secretaria Académica del Rectorado, mediante la emisión de un
lnforme Técnico Curricular sobre la propuesta.

3. En el caso de carreras a d¡stanc¡a, o aquellas que contemplen entre el 30% y el 50% de
carga horaria de interacción pedagógica no presencial, se deberá contar previamente con
el informe favorable del SIED, como condición para la emis¡ón del lnforme Técnico
Curricular.

4. La propuesta será remitida a la Unidad Académica con:

r' lnforme favorable, o
/ Observaciones para su adecuación y nueva presentación.

5. Aprobación por el Consejo Directivo de la Unidad Académica mediante la correspondiente
resolución.

6. Elevación al Consejo Superior para su consideración.

7. Una vez ratificado el plan de estud¡os, el Consejo Superior remitirá las actuaciones a la
Secretaría Académica del Rectorado, a efectos de in¡ciar las gest¡ones de reconoc¡m¡ento
oficial y validez nacional del título.

8. Carga y tramitación en el s¡stema TAD, para su posterior revisrón por la Dirección
Nacional de Gestión Universitaria (DNGU).

2. Circuitos externos
Los circu¡tos elternos comprenden los proced¡mientos necesar¡os para obtener el
reconocimiento oficial y la validez nacional de los títulos, así como la acreditac¡ón
correspond¡ente, cuando aplique.

2.1 Car¡eras de grado comprendidas en el Art.43 de la LES

1. Evaluación y acreditac¡ón ante la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación
Un¡versitar¡a (CONEAU).

2. Carga del plan de estudios en el sistema SIRVAT.

3. lntervención de la D¡rección Nacional de Gestión Un¡versitar¡a (DNGU).

Expte. Eleú. Ne 33/2025 SAC-UNSa Pós.2j/jB
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4. Cont¡nuación del kámite conforme al crrcuito establecido para el reconocimiento oficial y

validez nacional (ROVyN).

2.2 Carreras de grado comprendidas en el Art.42 de la LES

1 . Carga del plan de estudios en el s¡stema SIRVAT.

2. Presentación ante la DNGU para su evaluación y tramitación.

3. Sistema SIRVAT: criterios para la presentac¡ón
EI registro de caneras nuevas, mod¡ficaciones de planes de estudio y titulaciones en el SIRVAT
const¡tuye un procedim¡ento central¡zado, gest¡onado por las áreas competentes de la
Un¡vers¡dad.

A tal efecto, se deberán considerár los sigu¡entes aspectos:

3.1 Presentación de la carrera

a. Nombre de la carrera

Deberá guardar correspondencia con el nivel de formación y el título otorgado

'1 . Caracterización de la carrera
r' lnstitucional
r' lnterfacultad (adjuntar documentación respaldatoria)
r' lnterinstitucional (ind¡car resolución de convenio)

4. Modalidad de dictado
r' Presencial
/ Opción pedagógica y didáctica a distancia

5. Nivel de formación
/ Pregrado
/ Grado (At1.42)
/ Grado (Art. 43, con ind¡cación de estándares aplicables)

6. Título que otorga
r' Certiflcaciones
r' Títulos intermedios
/ Título final de gradol

E xpte. E I ect r. Ne 33/2026-SAC -U NSo Póq.24/38

2. Unidad/es Académica/s ¡nterv¡nientes
En caso de partic¡pación múltiple, se deberá ¡nd¡car la sede adm¡nistrativa.

3. Localización de la propuesta (solo presenc¡al) Detallar

sedes, subsedes o extensiones ául¡cas.



RESOLUCIÓN CS No 269 t2026

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av Bolivia 5150 - 4400-Salta

Correo Electrónicot consejo super¡or@unsa edu.ar

7. Duración y carga horar¡a
Se deberá verificar el cumplimiento de los mínimos legales

/ Pregrado: mín¡mo 2 años / 120 créditos / 3000 horas.
r' Grado: mínimo 4 años / 240 créditos / 6000 horas.
r' Art,. 43. conforme a estándares específicos.

8. Carga horaria total Expresada en:

/ Horas totales de trabajo del/la estud¡ante
/ Horas de interacción pedagógica
/ Horas de trabajo autónomo

9. Créditos académ¡cos

Expresados conforme al s¡stema vigente.

4. Tipos de presentación
4.1 Nueva carrera

Corresponde a una propuesta que no forma parte de la oferta académica vigente.

Requiere:

. Aprobación por el Consejo Superior.

. Resolución ministerial para el reconocim¡ento oficial y validez nacional, previa a su
implementación.

No podrá publicitarse ninguna carrera sin dicha resolución.

4.2 Modificación de un plan de estudios vigente

Todas las modificaciones requ¡eren aprobación del Consejo Superior.

Se deberá informar:

. Resolución del plan vigente

. Resolución de acreditación (Art. 43)

a) Requ¡eren nueva resoluc¡ón min¡ster¡al:

. Camb¡o de nombre de la carrera

' Cambio de titulo

. Mod¡ficación de alcances

. Cambios en condiciones de ingreso

. Modif¡caciones sustantivas de contenidos

. Cambios en carga horaria o duración
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5. Cláusula de actualización
Los proced¡m¡entos establecidos en el presente Anexo deberán adecuarse a las actualizaciones
del Manual Operativo de ROyVN y demás normativa nacional vigente.

Éxpte. Electr. Ne 33/2026 SAC UNSo

{

. Cambio de modalidad de la carrera

b) No requieren nueva resolución min¡sterial:

. Cambios en asignaturas (sin afectar alcances ni carga horaria total)

. Cambios de denominación o contenidos menores

. Reubicación de materias

. Camb¡os en modalidad de as¡gnaturas (no de la carrera)

. Régimen de cursado

. S¡stema de correlatividades

Estas modificac¡ones deberán ser informadas a la DNGU.

4.3 Ampliac¡ón de oferta por cambio de modalidad

Corresponde a la incorporación de una nueva modalidad de dictado para una carrera existente.

Requ¡ere:

. Nueva resolución ministerial

. Cumplimiento de los mismos requisitos que una carrera nueva

Páq.26/38
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ANEXO V

GUíA oRIENTADORA PARA LA ELABORACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE PLANES DE

ESTUDIO

1. Carácter de la guia

La presente guía tiene carácter onentador y está destinada a las Unidades Académ¡cas de la
Un¡vers¡dad Nacional de Salta para la elaboración, rev¡sión y actualización de planes de estudio
de carreras de pregrado y grado.

Su finalidad es facilitar la interpretación y aplicación de los l¡neam¡entos y criterios establec¡dos
en la normativa vigente, contribuyendo a la coherencia ¡nstitucional, la calidad académica y la
viabilidad de las propuestas formativas.

La guía no sustituye las disposiciones normativas vigentes, sino que constituye un instrumento
de apoyo técn¡co para su ¡mplementación.

2. Alcance de aplicación
La guía será de aplicación en los siguientes procesos

a) Creac¡ón de nuevas carreras.

b) Modiflcación de planes de estudio v¡gentes.

c) Procesos de adecuación al Sistema Argentino de Créditos Académicos Universitarios
(sAcAU).

d) Revisiones cuniculares integrales o parciales.

4. Componentes del plan de estudios
Las propuestas de planes de estudio deberán contemplar, como mínimo, los s¡gu¡entes
componentes:

4.1 ldentificación de la carrera

Denominación

Unidad/es Académ¡ca/s responsable/s

¿
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3. Consideraciones iniciales para el diseño curricular
Las propuestas deberán verificarse en relación con los siguientes aspectos:

a) Pertinencia social, académica y profesional de la carrera.

b) Coherenc¡a con la oferta académica existente.

c) V¡ab¡lidad ¡nst¡tucional, en términos de recursos humanos, físicos y tecnológicos.

d) Consistencia con los pr¡ncipios rectores establecidos en la normat¡va vigente.
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. Tipo de carrera

. Título/s que otorga

. Modalidad

. Carácter

4.2 Fundamentac¡ón

Deberá justificar la pert¡nencia de la propuesta en términos:

. instituc¡onales

. académicos

. sociales

4.3 Objetivos de la carrera

Expresarán las intenc¡onal¡dades formativas generales, en térm¡nos amplios y no operativos.

4.4 Perfil de egreso

Deberá describir los conocimientos, capacidades y desempeños esperados del/de la egresado/a,
en relac¡ón con su ¡nserción en el campo académico, profesional y/o laboral.

4.5 Alcances del título

Definirán las actividades para las cuales el/la egresado/a se encuentra habilitado/a, en
coherencia con la formación recibida.

5. Diseño de la estructura curricular
5.1 Organ¡zac¡ón

La estructura curricular podrá adoptar diferentes formas (áreas, ciclos, trayectos, ejes u otras),
debiendo fundamentarse la opción adoptada.

5.2 Tipos de espacios curriculares Se

deberán contemplar:

. espaciosobl¡gator¡os

. espac¡os optativos

. espacios electivos

. otras activldades formativas acreditables

5.3 Integración teoría-práctica

Se deberá garant¡zar:

. la ¡ncorporación de prácticas desde etapas tempranas

. la progresión en su comple.¡idad4
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la articulación con los contenidos teóricos

6. Créditos académicos y carga de trabajo del estudiante
Las propuestas deberán ajustarse a lo establecido en el S¡stema Argentino de Créditos

Académ¡cos Universitarios (SACAU), ¡nstitu¡do en la Universidad Nacional de Salta mediante la

Resolución CS N" l4112026,

A tal efecto, se deberá:

a) Expresar la carga académ¡ca en créditos.

b) Est¡mar el t¡empo total de trabajo del/de la estud¡ante, incluyendo horas de interacción
pedagóg¡ca y trabajo autónomo.

c) Garantizar la coherencia entre créditos, carga horaria y exigencias académicas.

7. Sistema de correlatividades
El sistema de correlatividades deberá:

a) Asegurar la progresión formativa.

b) Evitar restricc¡ones innecesarias en las trayectorias estudiant¡les.

c) Fundarse en requerimientos académicos pert¡nentes.

8. Modal¡dad de d¡ctado
Las propuestas deberán definir la modalidad de d¡ctado (presencial o distancia), en coherencia
con:

a) las caracterÍsticas del campo disciplinar o profesional,

b) las estrategias pedagógicas previstas;

c) las capacidades instituc¡onales disponibles.

En los casos que corresponda, se deberá dar cumplimiento a las disposiciones del Sistema
lnstitucional de Educación a Distancia (SIED).

9. Plan de transición y régimen de equivalencias
En los casos de modificación de planes de estudio, se deberá prever un plan de transición que
contemple:

a) la fecha de implementación del nuevo plan,

b) la caducidad del plan anterior;

c) los criterios y mecanismos de reconocimiento de actividades curriculares,

d) la continuidad de las trayectorias estudiantiles.

¿
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10. Recursos y factibil¡dad
Las propuestas deberán acreditar su viabilidad, contemplando

a) recursos humanos necesarios;

b) infraestructura y equipamiento;

c) recursos tecnológicos;

1 1 . Seguimiento y evaluación del plan de estudios
Se deberán prever mecanismos sistemáticos de seguimiento y evaluación que permitan

a) analrzar el desanollo académico de la carrera;

b) evaluar la implementación del plan;

c) identificar oportun¡dades de mejora;

d) considerar la opinión de estudiantes y docentes.

'12. Circuito institucional de aprobac¡ón (síntes¡s orientativa)
El proceso de aprobación de planes de estud¡o comprende, en términos generales:

a) elaboración de la propuesta en la Unidad Académica;

b) ¡ntervención de la Secretaría Académica del Rectorado med¡ante informe técnico
curricular,

c) aprobac¡ón por el Consejo Directivo;

d) elevacrón al Consejo Superior;

e) tramitación ante los organ¡smos nacionales competentes.

13. Recomendaciones para la elaboración de propuestas Se sugiere:

a) asegurar la coherencia interna del plan de estudios;

b) evitar superposiciones o redundancias en los contenidos;

c) verificar la correspondencia entre perfil de egreso, alcances y estructura curricular;

d) garantizar la adecuación a la normativa v¡gente;

e) priorizar la claridad y consistencia del documento.

14. Asistencra técn¡ca
La Secretaría Académica del Rectorado de la Universidad Nacional de Salta br¡ndará as¡stencia
técnica a las Unidades Académicas para la elaboración y adecuac¡ón de los planes de estud¡o,
así como orientaciones metodológicas para su desarrollo.
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mod¡f¡caciones en la normativa vigente
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Disposición final
La presente guía podrá ser actualizada en función de las neces¡dades institucionales y de las
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ANEXO VI

GLOSARIO DE TÉRMINOS Y DEFINICIONES

INTRODUCCIÓN
El presente Glosario de Términos y Definiciones tiene por finalidad conlribuir a la interpretación
y aplicación de los lineamientos, cr¡ter¡os y proced¡mientos establec¡dos para la creación,

modificación, actualizac¡ón e ¡mplementación de los planes de estudio de las carreras de
pregrado y grado de la Univers¡dad Nacional de Salta.

Las definiciones incluidas constituyen referencias conceptuales destinadas a favorecer la
construcción de criterios comunes entre las distintas Unidades Académicas y las instancias
académicas involucradas en los procesos de diseño, gestión, evaluación y actualizaciÓn

curricular.

El glosario recupera conceptos presentes en la normativa instituc¡onal y nacional vigente, así

como categorÍas asoc¡adas a los enfoques contemporáneos de organizac¡Ón curr¡cular, al

Sistema Argent¡no de Créditos Académ¡cos Universitarios (SACAU) y a las modalidades de

enseñanza mediadas por tecnologías. Con el propósito de facilitar su consulta, las definiciones

se organizan en cuatro ejes temáticos: Diseño y organizac¡ón curricular; Créditos académicos y

trayectorias estudiantiles; Modalidades de enseñanza y educac¡ón mediada por tecnologías; y

Gestión curricular y marco regulatorio.

Las defin¡ciones aqui contenidas poseen carácter orientador y deberán interpretarse en

concordancia con el Estatuto de la Universidad Nacional de Salta, la presente normativa y las

demás disposiciones nacionales e inst¡tuc¡onales vigentes en materia de educación superior.

I DISEÑO Y ORGANIZACIÓN CURRICULAR
Actividad curricular: act¡vidad académica prevista en un plan de estudios que contribuye al

logro de los objetivos formativos de una carrera y cuenta con mecanismos def¡nidos de

seguimiento, evaluación y acred¡tación.

Espac¡o curricular: componente del plan de estudios con identidad formativa propia, objetivos,

contenidos, estrateg¡as de enseñanza y modalidades de evaluación especÍficas.

Espacios curriculares obligatorios: aquellos cuya acreditación constituye un requisito
indispensable para la obtención del título correspondiente.

Espacios curriculares optativos: aquellos que el estud¡ante selecciona dentro de una oferta
def¡n¡da por la carrera para profundizar o diversificar su formación.

Espacios curriculares electivos: aquellos que el estud¡ante puede cursar fuera de la oferta

especÍfica de la carrera, conforme a las cond;c¡ones institucionales establecidas para su
reconocimiento académico.
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Formación práctica: conjunto de actividades orientadas al desarrollo progresivo de capacidades

de apl¡cación, intervenc¡ón, experimentación o resoluc¡Ón de problemas en contextos

académicos y profesionales.

Perfil de egreso: descripc¡ón ¡ntegrada de los conocimientos, capacidades y desempeños que

se espera que los estudiantes desarrollen al conclu¡r su formac¡ón.

Alcances del título: act¡v¡dades académ¡cas y profesionales para las cuales el graduado posee

formación habilitante derivada del plan de estud¡os correspondiente.

Resultados de aprendizaje: conocim¡entos, capacidades y desempeños que se espera que los

estud¡antes logren y puedan demostrar al final¡zar un proceso formativo.

Plan de estudios: documento académico que organ¡za una carrera y establece sus

fundamentos, objetivos, perfil de egreso, alcances del título, estructura curricular y demás

componentes necesarios para su implementación.

Sistema de correlatividades: conjunto de requisitos académicos que regulan la Secuencia de

cursado y acred¡tación de los espac¡os curriculares de una carrera.

Práctica Profesional Supervisada: espacio curricular destinado al desarrollo de experiencias
formativas en contextos profesionales reales o simulados, bajo supervisión académica.

Trabajo Final lntegrador: instancia académica de sÍntesis que perm¡te demostrar la ¡ntegración

y apl¡cación de los aprendizajes desarrollados durante la carrera.

Título intermed¡o: título untvers¡tar¡o que acredita la aprobación de un tramo formativo

específ¡co prev¡sto en el plan de estudios de una carrera de grado y que posee reconocim¡ento

académico propio, conforme a la normat¡va vigente.

II, CREDITOS ACADÉMICOS Y TRAYECTORIAS ESTUDIANTILES
Actividades Curriculares y Formativas Acreditables (ACFA): activ¡dades académ¡cas,

científicas, culturales, de extensión, investigación, vinculación, cooperaciÓn o formación

complementaria suscept¡bles de reconocim¡ento académico conforme a la normativa vigente.

Crédito académico: unidad de medida del trabajo académico del estud¡ante, definida de

acuerdo con los criterios establecidos por el Sistema Argentino de Créditos Académicos
Unrversitarios (SACAU).

Carga académica: volumen de trabajo requerido para alcanzar los resultados de aprendizale
previstos en una act¡vidad curricular o formativa.

Horas de lnteracción Pedagógica (lP): t¡empo destinado a actividades de enseñanza y

aprendizaje que implican interacción entre docentes y estudiantes.
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Trabajo Autónomo del Estudiante (TAE): tiempo destinado al estudio ¡ndependiente,
producc¡ón de trabajos, preparación de evaluaciones y demás activ¡dades necesar¡as para
alcanza¡ los resultados de aprendizaje previstos.

Tiempo Total de Trabajo del Estudiante (TTE): tiempo total requer¡do para el logro de los
resultados de aprend¡zaje, ¡ntegrado por las Horas de lnteracción Pedagógica y el Trabajo
Autónomo del Estudiante.

Equivalencia: reconocimiento académico de actividades curriculares o formativas previamente
acreditadas.

Equivalencia total: reconocimiento otorgado cuando existe correspondencia sustancial entre las
actividades comparadas.

Equivalencia parcial: reconocimrento otorgado cuando la correspondencia es incompleta y
requiere el cumpl¡m¡ento de act¡vidades académicas complementar¡as.

Movilidad académica: realización de act¡vidades format¡vas en otras carreras, unidades
académ¡cas o inst¡tuc¡ones, con posib¡lidad de reconocimiento académ¡co conforme a la
normativa vigente.

Plan de transición: conjunto de disposiciones académicas y admin¡strativas destinadas a
regular el pasaje entre diferentes planes de estudio, garant¡zando la continuidad de las
trayector¡as estudiantiles y el reconocimiento de los aprendizajes prev¡amente acreditados.

Trayectoria estudiantil: recorrido académico realizado por cada estudiante a lo largo de su
formación universitaria.

Sistema Argentino de Créditos Académicos Univers¡tar¡os (SACAU): sistema de
organización académica que utiliza el crédito académico como unidad de medida del trabajo del
estudiante y promueve la flexibilidad curricular, la mov¡lidad académica, el reconocimiento de
aprendizajes y el fortalec¡miento de las trayector¡as estudiantiles.

III, MODALIDADES DE ENSEÑANZA Y EDUCACIÓN MEDIADA POR TECNOLOGIAS
Modalidad presencial (P): modalidad en la que las aclividades académicas se desarrollan
predom¡nantemente mediante la presencia simultánea de docentes y estud¡antes en espac¡os
fís¡cos ¡nstitucionales.

Modalidad a d¡stanc¡a (D): modalidad en la que la ¡nteracción pedagóg¡ca se desarrolla
predominantemente med¡ante tecnologÍas dig¡tales y sistemas de comunicación.

ntorno Virtual de Enseñanza y Aprendizaje (EVEA): entorno digital ¡nst¡tuc¡onal dest¡nado al
desarrollo de actividades de enseñanza, aprendizaje, comunicación, seguimiento y evaluación
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s¡stema lnstitucional de Educación a Distancia (slED): conjunto de políticas, normas,

recursos, proced¡mientos y d¡spos¡t¡vos med¡ante los cuales la Universidad organiza y garanliza

la calidad de las propuestas educativas mediadas por tecnologías.

Trazabilidad académica: capacidad inst¡tuc¡onal para registrar, documentar y verificar Ias

actividades académicas desarrolladas en entornos digitales.

IV, GESTIÓN CURRICULAR Y MARCO REGULATORIO
Actualización curricular: proceso Sistemático de revisión y modificaciÓn de una propuesta

formativa orientado a mantener su pertinencaa, coherencia y adecuac¡ón académica.

Evaluación curricular: proceso s¡stemático de análisis y valoración de una propuesta curricular

con el propós¡to de examinar su pertinencia, implementación y resultados

Seguimiento curricular: proceso continuo de recop¡laciÓn, análls¡S e ¡nterpretac¡ón de

informac¡ón sobre el desarrollo e implementac¡ón de una carrera, orientado a contr¡bu¡r a su

mejora.

lnforme técnico curricular: documento elaborado por las instancias académicas competentes
paa analizar y evaluar aspectos curri6ulares, pedagÓg¡cos, organ¡zativos y normativos de una

propuesta académica.

Acreditación: proceso de evaluación mediante el cual se venfica el cumpl¡miento de estándares
y criterios de calidad establecidos por la normat¡va vigente.

Reconocimiento oficial y val¡dez nac¡onal del título: acto adm¡nistrativo med¡ante el cual el

Estado Nacional reconoce oficialmente una carrera univers¡taria y otorga validez nac¡onal al título

correspo iente
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INTRODUCCIÓN

A. Marco Normativo Nacional

Tipo de
instrumento

Número /
ld6ntif¡cac¡ón Em¡sor Referenc ia

Ley
Congreso de la Nación

Argentina

Ley de Educación Super¡or. Regula la

organizac¡ón del sistema un¡versitar¡o, los

títulos, la evaluac¡ón y acred¡tación de

carreraS.

Ley 27 .204/207s
Congreso de la Nación

Argentina

lmplementación efectiva de la

responsab¡lidad del Estado en el nivel de

educación super¡or. lncorpora el acceso

Iibre e ¡rrestricto-

2s98/2023
Min¡sterio de Educación de

la Nación

Crea el Sistema Ar8entino de Créditos

Académ¡cos Univers¡tarios (SACAU).

Minister¡o de Educación de

la Nación

Aprueba el nuevo reglamento sobre la

modal¡dad de educación a d¡stanc¡a.

¿
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ANEXO VII

MARCO NORMATIVO DE REFERENCIA

El presente Anexo reúne las princ¡pales normas nacionales e instttucionales que constituyen el
marco de referencia para la creación, mod¡ficac¡ón, actualizac¡ón, ¡mplementac¡ón, evaluac¡ón y
acred¡tación de los planes de estudio de las carreras de pregrado y grado de la Universidad
Nac¡onal de Salta.

Su inclusión tiene por finalidad facilitar la consulta y localización de las disposiciones vigentes
vinculadas con los procesos regulados por la presente normat¡va, promoviendo una
interpretac¡ón cons¡stente de los cr¡terios académ¡cos, curr¡culares y administrativos aplicables.

La compilación presentada posee carácter orientador y podrá ser actual¡zada en función de las
modrficac¡ones que se produzcan en la normativa nacional o institucional vigente.

24.521/7995

Resolución

Minister¡al

Resoluc¡ón

Ministerial
2599/2023

Páq.36/38
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Resolución

Minister¡al
260112023

Min¡sterio de Educación de

la Nación

Resolución
SecretarÍa de

Educación

Secretaria de

Educac¡ón de Ia Nac¡ón

Actualiza aspectos operativos para la

¡mp¡ementación del SACAU.

Dispos¡c¡ón

DNGU

Secretaría de

Educación de la Nación

ROYVN vigente. Procedimientos
Reconocim¡ento Of¡cial y validez
Nacional de Títulos un¡vers¡tarios.

para

B. Marco Normativo lnstitucional

Reso¡ución Cs

Em¡sor ReferenciaT¡po de
¡nstrumento

Estatuto

Número/
ldent¡f¡cación

Estatuto de la

Universidad Nac¡onal

de Salta

Asamblea Universitaria

Norma fundamental de

organ¡zación, gobierno y

funcionamiento de la Universidad

Nacional de Salta.

344/r991
Consejo Superior de la

Un¡versidad Nacional de

Salta

Antecedente normativo ¡nst¡tucional

sobre modificaciones de planes de

estudio.
Resoluc¡ón CS

Resolución C5 332/2006
Consejo Superior de la

Un¡versidad Nacionai de

Salta

741/2026
Consejo Superior de la

Universidad Nac¡onal de
Salta

L¡neamientos del Sistema Argentino
de créditos Académicos
Universitarios (SACAU) en la

Universidad Nac¡onal de Salta y su

implementación.

¿
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Habilita a las instituciones univers¡tarias a

emit¡r títulos académicos que reconozcan la

formación realizada, con la denominación
BACHILLER

ss6/202s

6t6/2025

l"Jili.:., :l:" J; 
" ": 

::"J,ffi [, I
carreras de pregrado y grado con

modalidad presenci¿1.



RESOLUCIÓN CS N' 269 1 2026

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av Bolivia 5150 - 4400 - Salta

Correo Electrónico consejo superior@unsa edu.ar

Resolución CS oo7 /2027
Consejo Super¡or de la

Un¡versidad Nac¡onal de

salta

Convalida la Resolución Rectoral de

creación y puesta en funcionam¡ento
del Sistema lnstitucional de

Educación a D¡stancia (SIED).

Resolución

Rectoral
t245/2020

Rectorado de la

Universidad Nacional de

salta

Aprueba el proyecto de creación del

Sistema lnstitucional de Educación a

D¡stancia (SIED) de la UNSa.

Mg. RA ASTORGA

sEcRtr: i 10 ' ,PtRloR
UNIVER: AD IÚNAt L]I SALIA
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